
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Castro del Río

Núm. 304/2017

El Alcalde del Ayuntamiento de Castro del Río, aprobó el expe-

diente de la enajenación del contrato de cinco solares, sitos en el

polígono industrial del Arca, con arreglo a las siguientes cláusu-

las Administrativas Particulares y Prescripciones Técnicas.

1. Órgano de contratación:

Alcalde.

Organismo: Ayuntamiento de Castro del Río.

- Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Gral.

- Número de expediente: 28/2017.

2. Objeto del contrato:

La enajenación, en de cinco parcelas que se enumeran a conti-

nuación:

Superficies de las parcelas y precios:

Parcela 1: 693,30  m² a 36.835,02.

Parcela 2: 517,50 m² a 27.494,77.

Parcela 3: 517,50 m² a 27.494.77.

Parcela 4: 517.50 m² a 27.494,77.

Parcela 5: 1.774,53 m² a 94.280.77.

3. Forma de adjudicación:

Trámite ordinario, por procedimiento abierto, mediante la forma

de subasta pública.

4. Dependencia y dirección para la presentación de las pro-

posiciones:

Secretaría General: Plaza San Fernando, 1.

14840 Castro del Río (Córdoba).

5. Fecha límite de presentación de proposiciones:

El día en que se cumplan 15 días, contados desde el siguiente

al de la fecha de publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la

Provincia.

6. Apertura de ofertas:

Tendrá lugar en el salón de actos del Ayuntamiento, a las 9 ho-

ras del sexto día hábil a contar de la finalización del plazo de pre-

sentación de proposiciones, en acto público. Si coincidiera con

sábado, se trasladará al siguiente día hábil.

7. Modelo de proposición:

El abajo firmante……………………………………………., ma-

yor de edad, domicilio en calle……………………………….y con

D.N.I. número………….., con fecha…………….en nombre propio

( o en representación de……………..), teniendo conocimiento de

la convocatoria de SUBASTA anunciada en el Boletín Oficial de la

Provincia número………………….de fecha………………..,toma

parte, y se compromete a adquirir el solar número……..  de pro-

piedad municipal sito en el Polígono del Arca.

Y hace constar:

1. Que cumple todas y cada una de las condiciones exigidas en

el Pliego de cláusulas para la adjudicación del contrato.

2. Que acepta plenamente todas las cláusulas de los pliegos y

todas las demás obligaciones que se deriven, si resulta adjudica-

tario del contrato.

3. Que no figura en ninguno de los supuestos de prohibición de

contratar establecidos en el artículo 60 del TRLCSP.

4. Que adjunta la documentación exigida. 

……………………….de…………………de………….2017

En Castro del Río, a 24 de enero de 2017. El Alcalde,  José

Luis Caravaca Crespo.
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